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Expediente N.° 21.108 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

El suscrito diputado, presenta este dictamen sobre: ADICIÓN  DE  UN  NUEVO 

CAPÍTULO  DÉCIMO  AL  TÍTULO  II  Y  DE  UN INCISO AL ARTÍCULO 83 DEL 

CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N°2, DE 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS, 

LEY PARA GARANTIZAR EL RESPETO A LA LIBERTAD DE PRENSA DE 

PERIODISTAS, Expediente N.° 21.108, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°237 

del 20 de diciembre de 2018, Alcance N°219, y tramitado en la Comisión Permanente 

Ordinaria de Asuntos Jurídicos; con base en el siguiente análisis: 

I.- RESUMEN DEL PROYECTO 

El proyecto que acá se analiza, plantea algunas modificaciones legales de naturaleza 

laboral, con el fin de proteger la libertad de expresión de las personas que ejercen el 

periodismo, frente a las empresas periodísticas y especialmente por el riesgo al despido 

por la una determinada divulgación de alguna información ajena a la línea de dichas 

empresas. 

 

De conformidad con lo explicado en la exposición de motivos, el objetivo esencial de la 

propuesta, es otorgar un mecanismo de protección a las personas que ejerzan el 
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periodismo, semejante a una estabilidad laboral, ante la amenaza de despido, lo que se 

describe de la siguiente manera: 

“(…) nuestra legislación laboral, es omisa en otorgarle a los periodistas en su 

doble condición de trabajadores asalariados y profesionales responsables de 

garantizar el derecho de los ciudadanos a ser informados con amplitud y 

veracidad, las garantías necesarias de respeto a sus derechos laborales y de 

que estos no van ser cercenados arbitrariamente por las empresas para las 

cuales laboran, como un mecanismo para obligarlos a callar o a no decir toda 

la verdad. 

La principal amenaza para la libertad de prensa que cometen las empresas en 

perjuicio de los periodistas, se da precisamente ante la posibilidad de ser 

despedidos y quedarse sin su empleo por informar con objetividad e 

independencia, en un mercado laboral oligopólico en el que la oferta de trabajo 

es notoriamente reducida.  Consecuentemente, no basta con que el periodista 

pueda dar por terminado su contrato laboral, porque es justamente la amenaza 

de perder su empleo, el principal factor en el que se sustenta la coacción 

laboral que pueden sufrir los periodistas.” 

 

Para tal efecto, se propone la adición de un nuevo capítulo en el Código de Trabajo, para 

regular el trabajo de los periodistas. 

 

 También se modifica el Código de Trabajo, con el fin de incluir la "cláusula de 

conciencia", que establece causales que facultan al trabajador a dar por terminado su 

contrato de trabajo con responsabilidad patronal, cuando se le obligue a realizar un 

trabajo contrario a sus valores o creencias o al Código de Ética Periodística, o cuando la 
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orientación editorial del medio de prensa para el cual labora riña con dichos valores, 

principios y creencias.  

 

Asimismo, se establece un procedimiento jurisdiccional especial sumario, para que los 

periodistas despedidos injustificadamente, puedan acudir ante los Tribunales de Trabajo, 

para que, en un plazo corto, se determine si el despido se debió a la aplicación de 

prácticas abusivas o arbitrarias. 

II.- PROCESO DE CONSULTA 

El proyecto de ley fue a consulta con:  

 Corte Suprema de Justicia 

 Diario Digital Mundocr 

 Repretel 

 PGR 

 Ministerio de Comunicación 

 Cámara Nacional de Radio 

 UNIRE 

 CONARE 

 Diario Extra 

 La Nación 

 Repretel 

 Sistema Nacional de Radio y Televisión 

 Periódico Digital CRHoy 

 Hablando Claro CR 

 Everardo Herrera 

 Diario La República 

 MTSS 
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 Colegio de Periodistas 

 Defensoría de los Habitantes 

 Escuela de Comunicación Colectiva 

El siguiente cuadro resume los criterios recibidos: 

CRITERIO SÍNTESIS 

DH 0672 2019 

 

DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES 

No encuentra objeción.  

 

313-P-2019 

CSJ 
 

No se refiere a la organización o 
funcionamiento del Poder Judicial.  

MTSS-DMT-OF-847-2019 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Hace observaciones de técnica Legislativa 
y recomienda que las regulaciones se 
planteen como ley especial y no como 
reforma al Código de Trabajo, pero está 
de acuerdo con el fondo de la propuesta.  

COLEGIO DE PERIODISTAS 
Reconoce el proyecto como un avance en 
los derechos laborales de los periodistas y 
hace recomendaciones para mejorarlo.  

 

III.- SOBRE EL FONDO 

En términos generales el proyecto de ley cuenta con criterios positivos de las 

organizaciones e instituciones consultadas. En cuanto a las observaciones de mejora del 

texto, debido al vencimiento del plazo en comisión, no se han discutido en dicho órgano 

parlamentario, por lo que se considerarán en las etapas procesales aún pendientes.  

 

 



COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

- 6 - 

 

EXPEDIENTE N° 21.108 

 

IV.- RECOMENDACIÓN 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, se recomienda al Plenario Legislativo 

aprobar este Dictamen, y consecuentemente, aprobar el proyecto de ley denominado 

ADICIÓN  DE  UN  NUEVO CAPÍTULO  DÉCIMO  AL  TÍTULO  II  Y  DE  UN INCISO 

AL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N°2, DE 27 DE AGOSTO DE 1943 

Y SUS REFORMAS, LEY PARA GARANTIZAR EL RESPETO A LA LIBERTAD DE 

PRENSA DE PERIODISTAS, Expediente N.° 21.108 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
ADICIÓN DE UN NUEVO CAPÍTULO DÉCIMO AL TÍTULO II Y DE UN INCISO 

AL ARTÍCULO  83 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N.° 2, DE  27 DE 
AGOSTO DE  1943 Y SUS REFORMAS, LEY PARA GARANTIZAR EL 
RESPETO   A   LA   LIBERTAD   DE   PRENSA   DE   PERIODISTAS 

 
 
 
ARTÍCULO 1- Se adiciona un nuevo capítulo décimo "Del trabajo de los periodistas" 
al título II del Código de Trabajo, Ley N.° 2, de 27 de agosto de 1943, que se leerá de la 
siguiente forma: 
 

TÍTULO II 
CAPÍTULO DÉCIMO 

Del trabajo de los periodistas 
 

Artículo 114-  Se garantiza el respeto de la libertad de prensa de los periodistas en 
las relaciones laborales, por lo que se prohíbe cualquier tipo de coacción, amenaza o 
censura, en el ejercicio de su profesión. 
 
Artículo 115-  Las empresas periodísticas no podrán desarrollar prácticas laborales 
que limiten de forma ilegítima el ejercicio de la libertad de prensa por parte de los 
periodistas que laboran bajo sus órdenes. 
 
Se considerarán como prácticas laborales de las empresas periodísticas que limitan 
ilegítimamente la libertad de prensa de los periodistas las siguientes: 
 
1- Prohibir o impedir al periodista investigar o informar sobre determinados hechos 
noticiosos o asuntos de interés público. 
 
2- Obligar o presionar al periodista a ocultar información sobre asuntos de interés 
público, omitiendo publicarla o recortando reportajes periodísticos con el fin de favorecer 
los intereses particulares de algún grupo o persona, en perjuicio del derecho de la 
ciudadanía a obtener información veraz y oportuna. 
 
3- Obligar o presionar al periodista para que le dé un determinado sesgo u orientación 
a sus reportajes informativos, favoreciendo alguna posición o a excluir otros puntos de 
vista. 
 
4- Sancionar o perjudicar ilegítimamente en el ejercicio de sus derechos laborales al 
periodista por publicar algún tipo de información siempre y cuando haya cumplido con las 
normas que rigen el ejercicio de la profesión. 
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Artículo 116-  Sin perjuicio de otras acciones que pudieran proceder, las prácticas 
señaladas en el artículo anterior podrán ser denunciadas ante la Inspección General de 
Trabajo.  Además, podrán ser juzgadas mediante el establecimiento para el juzgamiento 
de las faltas cometidas contra las leyes de trabajo establecido en el capítulo VI del título 
séptimo y se sancionarán de acuerdo con las disposiciones del título X, sección segunda, 
ambos del presente Código. 
 

Artículo 117-  Se prohíbe a las empresas periodísticas el despido sin justa causa 
de periodistas con motivo de la aplicación de prácticas laborales que limitan 
ilegítimamente la libertad de prensa, por oponerse a ellas o por denunciarlas ante las 
autoridades competentes. 
 
El periodista que fuere despedido en contravención con lo dispuesto en el párrafo 
anterior, podrá gestionar ante el juez de Trabajo, su reinstalación inmediata en pleno goce 
de todos sus derechos, ofreciendo las pruebas en que sustente su reclamo. 
 
Presentada la solicitud, el juez le dará audiencia al empleador en los siguientes tres días.  
Vencido este término, convocará a las partes a una audiencia para evacuar las pruebas 
ofrecidas.  Dentro de los diez días siguientes a la realización de la audiencia, el juez 
ordenará la reinstalación, si fuere procedente, y, además, le impondrá al empleador el 
pago de los salarios dejados de percibir. 
 
El patrono o representante patronal que se niegue a efectuar la reinstalación será 
condenado al pago del equivalente a un día del salario que corresponda, a favor del 
trabajador afectado, por cada día calendario en que no cumpla con dicha orden. 
 
En caso de que el periodista no optara por la reinstalación, el patrono deberá pagarle, 
además del auxilio de cesantía a que tuviere derecho y de los salarios que hubiere dejado 
de percibir desde el momento del despido, una indemnización por concepto de daños y 
perjuicios ocasionados. 
 
ARTÍCULO 2- Se adiciona un nuevo inciso i), corriéndose la numeración, al artículo 
83 del Código de Trabajo, Ley N.° 2, de 27 de agosto de 1943, que se leerá así: 
 

Artículo 83- Son causas justas que facultan al trabajador para dar por terminado su 
contrato de trabajo: 
 
[...] 
 
i) Cuando los periodistas invoquen la cláusula de conciencia porque se les obligue a 
realizar un trabajo contrario a sus valores o creencias o al Código de Ética Periodística, 
o porque la empresa para la cual trabajan cambie la política informativa, y su nueva 
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orientación editorial riña con aquellos.  En estos casos, los trabajadores deberán 
manifestarle a su patrono su decisión por escrito, indicando las razones que la motivaron. 
 
Rige a partir de su publicación. 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA 

DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. SAN JOSÉ, A LOS 

DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

 

 

FRANGGI NICOLÁS SOLANO    MILEIDY ALVARADO ARIAS 

                    Presidenta                                                         Secretaria 

 

 

 

     WALTER MUÑOZ CÉSPEDES                     ENRIQUE SANCHEZ CARBALLO   

                      Diputado                                                         Diputado 

 

 

 

   MARÍA VITA MONGE GRANADOS                    CAROLINA HIDALGO HERRERA 

                        Diputada                                                         Diputada                        

 

 

 

JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA         WAGNER JIMÉNEZ ZÚÑIGA 

                             Diputado                                                      Diputado 

 

 

 

 

CARLOS RICARDO BENAVIDES JIMÉNEZ 

Diputado 
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